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	 4.	 Los miembros del equipo no podrán ser: rotarios; rotarios honorarios; empleados de un club, distrito u otra entidad rotaria (según 
se define en el Rotary Code of Policies) o de Rotary International; cónyuges, descendientes directos (hijos o nietos consanguíneos, por 
adopción legal o por matrimonio sin adopción), cónyuges de descendientes directos, o ascendientes (padres o abuelos consanguí-
neos) de las personas arriba indicadas; o empleados de agencias, organizaciones o instituciones que colaboren con La Fundación 
Rotaria o RI; ni ninguna otra persona especificada en la sección 9.3 del Reglamento de la Fundación. Los miembros del equipo no 
pueden ser cónyuges de otro integrante del mismo equipo de IGE.

	 5.	 No podrán ejercer de líderes de equipo los cónyuges, descendientes directos o hijastros (sean adoptados o no) de un ex gobernador 
de distrito inmediato en vida, gobernador en funciones o gobernador electo del distrito que patrocina el intercambio.

	 6.	 Los rotarios que presten servicio en el Comité de Selección de IGE del club o distrito deberán demostrar una total transparencia en 
su relación familiar, personal o de negocios con los candidatos, y notificar al presidente de dicho comité con antelación al proceso 
de selección todo conflicto de intereses real o percibido debido a la asociación del antedicho rotario con el candidato a miembro del 
equipo de IGE, v.g., por ser empleados de la misma firma u organización, socios del mismo club rotario o del mismo club que patro-
cina la solicitud, por relación familiar, etc.

	 7.	 Bajo ninguna circunstancia, los cónyuges u otros familiares del líder de grupo o de los miembros del equipo podrán acompañarlos 
durante la gira.

	 8.	 La Fundación Rotaria solamente hace los arreglos y proporciona fondos para sufragar el pasaje aéreo de los miembros y el líder del 
equipo de IGE que viajen en grupo, desde un punto de partida dentro (o lo más cercano que sea posible) del distrito que envía el 
equipo hasta un punto de llegada del distrito anfitrión (o tan cerca como sea posible).

	 9.	 La Fundación Rotaria proporciona fondos para pagar el pasaje aéreo más económico (ida y regreso), y los rotarios anfitriones pro-
porcionarán comidas y hospedaje y costearán los gastos de viaje dentro del distrito.

	10.	 Todos los miembros del equipo deberán viajar juntos en el distrito anfitrión y permanecer dentro del ámbito del mismo durante todo 
el período de la visita. Si un miembro del equipo decide partir antes de la finalización oficial de la gira, es posible que dicha persona 
se vea obligada a pagar el costo total de su pasaje aéreo. Una vez concluido el programa de estudio, los miembros del equipo pueden 
viajar por su propia cuenta, ya sea dentro o fuera del país anfitrión, por un período no mayor de cuatro semanas.

11.	 El distrito ofrecerá un programa de un mínimo de cinco días de estudios profesionales organizados especialmente para cada inte-
grante del equipo visitante (aproximadamente 20 días de estudios profesionales por cada equipo compuesto de cuatro miembros 
no rotarios) para que todos puedan contactar individualmente con representantes de su propia actividad profesional o empresarial, 
o actividades similares, a fin de estudiar técnicas, condiciones y grados de desarrollo profesional pertinentes e intercambiar ideas e 
información.

	12.	 El distrito anfitrión se encargará de que el grupo visitante disfute, por lo menos, de un día completo y medio día libres cada semana 
y un descanso a mitad de la visita, durante los cuales no se deben incluir actividades programadas del IGE.

13.	 La emisión de los pasajes para el viaje del equipo de IGE estará supeditada al previo recibo, revisión y aprobación por parte del 
distrito patrocinador y del propio equipo de IGE del programa de estudio preparado por el distrito anfitrión.

	14.	 El distrito defenderá, indemnizará y mantendrá indemne a Rotary International, a La Fundación Rotaria, y a sus respectivos direc-
tores, funcionarios y empleados en relación con todas y cualesquiera culpas, responsabilidades, gastos u obligaciones, tanto econó-
micas como de otra índole (más allá de sufragar el costo del viaje del equipo hacia y desde el distrito anfitrión) que se aleguen o que 
les sean imputables y con respecto a cualquier problema que surgiera a causa de la negligencia o actos ilícitos en que incurrieran el 
distrito o sus representantes. Lo antedicho incluye, sin limitarse a ello, las actividades y servicios profesionales del líder y los miem-
bros del equipo durante su estadía en el distrito anfitrión. 

	15.	 La totalidad de los requisitos de la beca arriba estipulados se aplica a todos los intercambios aprobados por el Consejo de Fiduciarios 
de La Fundación Rotaria. Esto incluye a todos los IGE con países no pertenecientes a Rotary que requieran la aprobación de los fidu-
ciarios. Todos los aspectos de estas becas, incluidos los arreglos de viaje y los subsidios, se administrarán de acuerdo con las pautas 
establecidas por el Consejo de Fiduciarios.

Entendemos y aceptamos los términos establecidos en las Condiciones de la Beca de IGE arriba expuestas y que esta solicitud debe obrar 
en poder de La Fundación Rotaria no más tarde del 1 de octubre de 2008 a fin de obtener un hermanamiento para el año de usufructo 
2009-2010.

	
NOMBRE DEL PRESIDENTE ACTUAL DEL COMITÉ DISTRITAL 	 NOMBRE DEL GOBERNADOR PARA 2009-2010	
DE LA FUNDACIÓN ROTARIA (A MÁQUINA O CON LETRA DE IMPRENTA)	 (a máquina o con letra de imprenta) 

	
FIRMA DEL PRESIDENTE ACTUAL DEL COMITÉ DISTRITAL 	 FIRMA DEL GOBERNADOR PARA 2009-2010 (OBLIGATORIA)	
DE LA FUNDACIÓN ROTARIA (OBLIGATORIA)	
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